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AYUNTAMIENTO DE GELVES (SEVILLA)

EDICTO.

Se expone al público, por el plazo de un mes, el expe-
diente de expropiación del polígono de actuación del sector
núm. 10 de las NNSS de Gelves, delimitado en dirección
Norte-Sur por la carretera SE-660 de San Juan de Aznal-
farache a Coria del Río, punto km. 6.550, para que quienes
resulten interesados puedan examinarlo en la Secretaría
del Ayuntamiento y formular las alegaciones y reclama-
ciones que estimen convenientes, especialmente en lo que
se refiere a la titularidad o valoración de sus respectivos
derechos.

Lo que se hace público conforme al art. 219.3 del
Texto Refundido de la Ley del Suelo y 202.3 del Reglamento
de Gestión Urbanística, para generar conocimiento.

Gelves, 31 de julio de 1996.- El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE ESCUZAR (GRANADA)

EDICTO.

Don Antonio Dionisio López, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Escúzar y Presidente Comisión del Pro-
yecto de Estatutos de la Mancomunidad de Municipios El
Temple.

Hace saber: Que mediante Asamblea General en
sesión celebrada en el Ayuntamiento de Escúzar, de 29
de junio de 1996, se ha aprobado inicialmente el Proyecto
de Estatutos de la Mancomunidad de Municipios El Temple
(integrados por los municipios de Agrón, Chimenas, Escú-
zar, La Malahá y Ventas de Huelma), exponiéndose al públi-
co por espacio de 30 días a partir de la fecha de la publi-
cación del presente Edicto, para que cualquier interesado
pueda examinarlos y presentar las alegaciones o recla-
maciones que estime oportunas.

El expediente se halla de manifiesto en la Secretaría
de los Ayuntamientos afectados.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo pre-
ceptuado en el art. 30, apartado 1, a) de la Ley 7/93,
de 27 de julio, reguladora de la Demarcación Municipal
de Andalucía, a los efectos oportunos.

Escúzar, 18 de julio de 1996.- El Presidente de la
citada Comisión, Antonio Dionisio López.

AYUNTAMIENTO DE JAEN. GERENCIA MUNICIPAL
DE URBANISMO

CORRECCION de errores a anuncio de bases.
(BOJA núm. 77, de 6.7.96).

Advertido un error en el anuncio insertado en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía núm. 77, de 6 de julio
de 1996, de las Bases para la provisión de plazas vacantes
en la Gerencia Municipal de Urbanismo de Jaén, en las
distintas categorías, se procede a su corrección, de manera
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que en el inicio del plazo para la presentación de soli-
citudes, donde aparece Boletín Oficial de la Provincia de
Jaén, deberá decir Boletín Oficial del Estado, siendo, pues,
el plazo de veinte días naturales contados a partir del día
siguiente de la inserción del presente anuncio en el BOE.
Los sucesivos anuncios se publicarán en el tablón de anun-
cios de la Gerencia Municipal de Urbanismo y en el Boletín
Oficial de la Provincia de Jaén.

Jaén, 10 de julio de 1996.- El Gerente de Urbanismo.

AYUNTAMIENTO DE CARTAJIMA-JUZCAR

ANUNCIO de bases.


